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Diario Oficial de la República de Honduras
DECANO DE LA PHENSA HONDDBERA

I M r ;  B a G b b  M ARGO AN TO N IO  FER R A R Y FERR ARY

ASO  c v r a  TEGUCTGAU’A , D. C., HONDURAS, VIERNES 29 DE JUNIO DE  1984 NUM. 24353

P O D E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 87-84
E2a CX)NGBES0 NAdONAJL,

CONSIDERANDO: Que en la mayoría de los Munici
pios de la República se perdieron por causas de incendio, 
de deterioro ocasionado por el tiempo, por robo o desastres 
naturales, varios libros del Registro Civil de las Personas, 
io que impide la obtención de las Partidas de Naeim i^to 
necesarias para que el ciudadano solicite su Tarjeta de 
Identidad.

CONSIDERANDO: Que varios millares de ciudadanos 
hondureños tienen Partidas de Nacimiento l^ahnente ex
tendidas antes de la  pérdida de los libros y  que éstas, con
forme disposición del Código Civil, tienen valor probatorio 
en juicio y  fuera de él.

CONSIDERANDO: Que es im deber del Estado hacer 
facilidades a los ciudadanos para que puedan cumplir su 
deber de obtener la Tarjeta de Identidad, por lo  que es 
procedente dictar una medida temporal para hacer tales 
facilidades con base en las aludidas Certificaciones de Par
tidas de Nacimiento.

POR TANTO,

D E C R E T A ;

ARTICULO 1.— ^Autorizar en libros especiales que di
señará y  llevará el Registro Nacional de las Personas, la 
reinscripción de Partidas de Nacimiento que consten en Cer
tificaciones extendidas de Libros de Registros de Nadmien- 
tos que fueron extraviados o destruidos por cualquier causa, 
antes del 31 de diciembre de 1983.

ARTECÜLO 2.— Para la  reinscripción de las Partidas 
de Nacimiento a que se refiere el Artículo anterior, el inte
resado p r^n ta rá  en forma individual o a través de tercera 
persona ante el Registrador Civil, del Municipio de su na- 
ciiniento, la C ertificaci^  de la Partida cuya reiriscrípción 
se soliciin. Dicha CertiEicaeión quedará archivada en el Re
gistro respectivo.

ARTICÜLO 3.—-La reinscripción consistirá en copia 
íntegra de la Partida de Nacimiento con indicación de la 
fecha y funcionario que la extendió.

ARTICULO 4.— L̂as Certificaciones de Partida de Na
cimiento que pceteriormente se extiendan de las Partidas 
reinscritas, tendrán validez para todos los efectos legales 
correspondientes.

C O N T E N I D O
DECBEOO NUMERO 87-34

Mayo de 1984

COMUNICACIONES, OBRAS PUSUCAS Y  TBANSFCMGTE
Acuerdo Número 593 —  Septiembre de 1977

A V I S O S

ARTICULO 5.— Ê1 dudadano que presentare Certifi- 
cadón de Partida de Nacimiento obtenida por medios frau
dulentos, será castigado de conformidad a lo preceptuado 
en d  Oó^go Penal.

ARTICULO 6.—El Registrador Civil que, sin razón 
justificada, se negare a  efectuar la zdnscripdón de una 
Partida de Nacimiento extendida ^  legal forma, será san
cionado con una multa de L . 100.00 (CIEiN LEM PIRAS) por 
primera vez, vía gubernativa; en caso de reincídenda, con 
la distitudón de su cargo.

ARTICULO 7.—Las rdnscripciones autorizadas por él 
presente Decreto, cuyo carácter es transitorio, srfomeute 
podrán hacerse desde la fecha en que entra en vigencia has
ta sesenta días antes de las próximas elecdcmes generales.

ARTICULO 8.— ^Autorizar la inscripdón en los Regis
tros Civiles respectivos, de las repoddones de las Partidas 
de Nacimiento que fueron ordenadas por les Juzgados de 
Letras de la República, para fines electorales haste el año 
de 1981.

ARTICULO 9.— presente Decreto entrará en vigen- 
da desde la fecha de su publicación en el Wario Oficial “ La 
Gaceta” .

Dado en la dudad de TegudgaJpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticinco 
días del mes de mayo de mil novedentos ochenta y  cuatro.

JOSE E PR A IN  BU GIEON 
Ppesádente

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario
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AFATUIU OE ESTADO

Comunicaciones, Otras PiOdicas 

y  Transporte

Cüntmúa d  Acuerdo Na. 593

Octatra: La Supervisión por parte 
del Gobierno estará a cai^o de la Di
rección que la hará a través de un 
Ingeniero debidamente colegiado que 
estará facuitsMio para inspeccionar 
todo el trabajo y  materiales suminis
trados pudiendo hacer otservacíones 
al Contratista cuando los trabajos 
ejecutados o los materiales suminis
trados, no se ajusten a las epecifiea- 
cione, a los p l^os o al Cbntrato, la 
Supervisión estará facultada iudu- 
pive para rechazar, materiales o sus
pender los trabajos, cuando éstos no 
se ejecuten de acuerdo a  le® requin
tos de las espedfieaciones, a los pla
nos y  al Contrato.

Décima: El Gobierno se obliga a 
pagar al Contratista, trabajo ejecu
tado cada mes, de acuerdo a laa es
timaciones mensuales. Las Estima
ciones serán aprobadas por la Direc
ción y  se deducirá del monto total 
de las mismas un 5% hasta comple
tar el 50% del trabajo, motivo de 
este Contrato como garantía por 
trabajos defectuosos. Esta garantía 
adicional le será devuelta al Contra
tista, cuando haya «itregado la obra 
debidamente terminada y  aceptada 
por la Dirección; y  que el mismo 
Contratista- haya extendido a favor 
de la Dirección un bono de fidelidad 
per una suma igual al valor de la 
retención, para responder por cual
quier falla que apareciera en los tra
bajos, durante un periodo de un año.

contado a partir de la  fecha en que 
la Dirección emita la respectí-va 
ACTA DE REfCEPCION de los tra
bajos contratados. La Dirección po
drá aceptar en este caso, garantía 
hipotecaria, depositaría, o bono de 
garantía constituido a su favor.

Décima Primera: E3 Gobierno an
ticipará al Oontiiatista el 10% del 
valor del Contrato al estar formali
zado, e ^  cantidad le será descon
tada proporcionalmente de ¡os pagos 
mensuales que se hagan al Contra
tista por trabajos terminados.

Por este anticipo, el Contratista 
rendirá .ante la Contraloria General 
de la República, el valor de la fianza 
respectiva.

Décima Segunda: Los aumentos de 
los costos de los materiales a utili
zarse en el Proyecto debido a dispo
siciones gubernativas que entren en 
vigencia después de la ai>ertara de 
las plicas de licitación del proyecto, 
serán reembolsadas al Contratista 
por el Gtobiemo.

Décima Tercera: Cualquier inten
ción de redamo por parte del Con
tratista, deberá notificarse a la Di
rección dando las razones del caso 
dentro de los siete días después del 
comienzo de la causa que es base del 
reclamo. Si el Contratista no somete 
el reclamo, o la notificación de in
tención de reclamar dentro del pe
riodo especificado éste eximirá del 
reclamo al Gobierno.

Décima Cuarta: Forman parte de 
este Contrato y con él constituyen 
tm solo instrumento legal: a) Cual-

A i Poder Ejecutivo.

Por Tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1984.

£O B £3m ) SUAZO COBDOVA 

PRESIDENTE

Eli Secretario de Elsíado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia.

Osean Ar^iano.

quier documento que sirva de sqije- 
mento; b) Eli acuerdo que se emita 
para su aprobación; c) Los planos 
elaborados por la Dirección; para fe 
ejecución del proyecto; d) Dispeei. 
ciones Especiales: e) La propuesta; 
f )  La fianza; g) La Orden de Lútío; 
y, h) programa de trabajo.

Décima Quinta: El Contratista pa
ra garantizar la total ejecución del 
Contrato, por este mismo acto se 
obliga a rendir fianza ante la Oon- 
traloría General de la República.

Décima Sexta: La Dirección podrá 
dar por resuelto este Contrato mi los 
cases siguiertes: a) Por el atraso 
injustificado del Contratista en dar 
comienzo a las obras por más de 
quince (15) días después de haberse 
dado la Orden de Inicio de los tra
bajos: b) Por insolvencia del Contra
tista mediante su dedaracimi en es
tado de quiebra; c) Porque el Oon- 
trati'ota, ceda, traspase o que, p »  
cualquier título lo trasmita él pre
sente Contrato en todo, o en parte, 
sin el consentimiento y apróbadón 
de ía Dirección; y, d) Porque el Con
tratista deje de cumplir con cuales
quiera de las obligaciones a su car
go, derivadas de este Cwitiato, o de 
órdenes de la Dirección.

Décima Séptima: EH Contratista 
se compromete a colocar un rótulo 
descriptivo del proyecto, de acuerdo' 
a las regulaciones de la Direcdón,

EIn fe  de lo cual, firmamos d  iwa- 
«erte  Contrato, en la dudad de Co
mayagüela, Distrito Central, a los 
veintinueve días del mes de septím- 
bre de mil novedentos setenta y sie- 
t e .^ ( f  y  s).— Serapio Hernández 
Castellanos, Procurador General de 
la República.— (f ).—^Arq. Gustavo 
Vásquez, Contratista, —  Comuniqúe

se

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras 

Públicas y Transporte.

Mario Flores TlieresíB
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AVISOS
MASCAS DE SERVICIO

El Infrascrito, Registrador de ia 
Propiedad Industrial, Hace saber:

Que con fecha veintitrés de mayo del 
presente año. se admitió la solicitud 
gue dice:

No. de Solicitud: 1829.^.

Upo de Solicitud: Marca de Ser
vicio,

Fecha de la Solicitud: 16 de mayo 
de 1984.

Nombre del Solicitante: “AM ERI
CAN EXPRESS COMPANY” .

Domicilio: En American Express 
Plaza, Nueva York, N. Y . 10004, Es
tados Unidos de América

Nombre del Apoderado: Licencia
do Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiación: 0123.

Clase Intemacicmal: 36.

Distingue: Servicios de cargos por 
medio de tarjetas de créditos; tales 
como privilegios de cargar las com
pras de productos y  servicios en los 
establecimientos participantes.

Denominación o descripción de 
Etiqueta;

"TARJETA OE ORO"
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa. D. C., 23 de mayo de 
1984.

Mario A  Caballero M.

Registrador

19 y 29 J. y 9 J. 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha dieciocho de mayo 
del plísente año. se admitió la soli
citud que dice:

No. de Solicitud: 1803-84.

Upo de Solicitud: Marca de Ser
vicio.

Feíáia de la Solicitud: 11 de mayo 
de 1984.

Nomla-e del Solicitante; MERCK 
& CO., INC.

Domicilio: 126 E. Lincoln Avenne. 
Rahway, Estado de New Jersey, Eis- 
tados Unidos de América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López,

No. de Colegiadón: 112.

Clase Intemadonal; 42.

Distingue: Servicios a los criado
res <Ie aves, proporcionándoles asis
tencia técnica y consejos para pre- 
venir y  controlar la coccidiosis en las 
aves.

Denominación o  descripción de 
Etiqueta:

A M P R O T E C C I O N
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de Ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 18 mayo 1984.

Mario A  Oabaltero M. 
Registrador

19 y 29 J. y  9 J. 84.

'S3. infrascrito. R ^ istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha veintitrés de mayo del 
presente año, se admitió la  sohcitnd 
que dice:

No. de solidtud: 1^8-84.

Tipo de sdicitud: Marca de Servi
cio.

Pecha de la solicitud: 16 de mayo 
de 1984.

Ncanbre del solicitante: “AM ERI
CAN EXPRESS CX>MPANY” .

Domicilio; en American Express 
Plaza, Nueva York, N .Y. 10004 lis 
tados Unidos de América.

Nombre del apoderado; Licenciado 
Jorge íld e l Durón.

No. de Colegiación: 0123.

Clase Internacional: 36.
Distingue; Servidos de cargos por 

medio de tsurjetas de crédito, tales 
como, privilegios de eaigar las ccxn- 
pras de productos y  servicios en los 
establecimientos partidpantes.

Den(»mnación o descripcidi de eti
queta:

"GOLD CARD"
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de legr.—Te

gucigalpa, D. C-, 23 de mayo de 
1984.

Mario A. CdbaiBero M. 

R^istrador.

19 y  29 J. y  9 J. 84

H E R E N C I A S

La infrascrita. Secretaria dd  Juz
gado de Letras de esta. S ecd^  'Ju
dicial, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado a petidón del señor 
Narciso Calderón, con fecha nueve 
de junio del año en curso, declaró 
yacente la herencia dejada por el 
señor Iklario Turdos, quien falledó el 
d’'a cuatro de mayo dd corriente año. 
— ^Puerto Cortés, 12 de junio de 1984.

A i^ ;^ cb el de Toro.
Secretaria.

27, 28 y 29 J. 84.

E l infrascrito. Secretario dd Juz
gado de Letras Tercero de lo C5vü, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
con fecha treinta de mayo de mfl 
novecientos ochenta y  cuatro, este 
Juzgado dictó sentencaa declarando 
al señor José Esteban Zúníga Várela, 
heredero ab-intestato de su difunto 
padre señor: José Matilde Zuñiga 
Moneada, y  le concede la posesión 
efectiva de dicha, herencia, sin per
juicio de otros herederos de mejor o 
igual derecho.—^Tegucigalpa, D. C., 
S de junio de 1984.

B ub^ Dario Nnñez.
Secretario,

29 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CSvfl, 
del Departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en fecha once de junio de mü nove
cientos ochenta y  cuatro, este Juz
gado dictó sentencia declarando a 
Elsa Isabel Lagos Salcedo, heredera 
ab-intestato de su difunto espeso 
señor Juan Ramón PcBtiUo Sana- 
bria, y  le concede la posesión efectiva 
de la herencia sin perjuicio de otros 
herederos de mejor o igual derecho. 
—Tegucigalpa, D. C-, 13 de junio de 
1984.

R u b^  Darío Núñez, 
Secretario.
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NOMBRE COMERCIAL TITÜLO SUPLETORIO

En infrascrito, Registrador de la 
Bropiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha veintiuno de mayo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:

N ’  de Solicitud: 1801-84.

Tipo de Solicitud: NOMBRE CO
MERCIAL.

Fecha de la Solicitud: 14 de mayo 
de 1984.

Nombre del Solicitante: PLASTI- 
MUNDO S. A.

Domicilio: San Pedro Sula, depa:- 
tamento de Cortés.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Danid Casco López.

N'í de Colegiación: 112.

dase Internacional:

Distingue: Establecimientos dedi
cados a la producción, comercializa

ción. distribución, exportación e im
portación de mercadería.

Denominaci&i o descripción de 
etiqueta;

P L .A S T IJ V r U !M D O

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— ^Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1984.

Mario A  Caballero

19 y  29 J. y  9 J. 84.

PASA MEiOR SEGURIDAD
Haga sus pubEcadones en el 

Diario Ofidol LA GACETA, y  

procure mondar los originales 

de sus avisos ccn toda claridad 

para evitar equivocaciones.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
!os efectos de ley, hace saber: Que 
=e ha nresentado a este Despacho, 
la señora María Lucila López Sosa, 
mayor de edad, soltera, de oficios 
doméstiecs y vecina de la ciudad de 
Comayagüela, Distrito Central, soli
citando Título Supletorio del inmue
ble que se describe a continuación: 
Un solar ubicado en la Aldea “El 
CaíYÍzal” , jurisdicción de este Dis
trito Central, ya en zona urbana en 
forma irregular, ubicado al Occiden
te del Instituto Luis Bográn en Co
mayagüela, que mide y  limita: A I 
Norte, setenta metros, limitando con 
propiedad de Humberto Laitano He
rrera: al Sur, sesenta y  ocho metros, 
limitando con propiedad de EVancfe^ 
co Pon Aguilar: al Este, treinta y  
cinco metros, limita con propiedad 
de José Luis Juánez López; y, al 
Oeste, cinco metros setenta centíme
tros, limitando con propiedad, de 
Huníberto Laitano. E l solar tiene 
cuatro mil cuatro metros cuadrados 
con quince centésimas de metro cua
drado de extensióii superficial, y lo 
hubo por herencia de su difunto pa
dre Cecilio López González, fallecido 
en mil novecientos sesenta y  nueve, 
V ofrece la información de los tes- 
tio-os: Lorenzo Reyes Ramos. Sebas
tián Cálix Sisa, casados y  don Gre
gorio Ramírez Turcios: solteros,
todos mayores de edad y de este ve
cindario.—^Tegucigalpa. D. C., 24 de 
abril de 1984.

Goa^alo N. Padilla MorKttO, 

Secretario.

29 M., 29 J. y  29 J. 84.

M.ARCAS DE FABRICA

Domicilio: Grand Cayman, Cayonan 
Islands.

Nombre del Apoderado; Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación; 112.
Clase Internacional: 31. 
Distingue: EVutas frescas. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta:

U G L !
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de Ley. 
—  Tegucigalpa, D. C.. 18 de mayo 
de 1984,

Mario A. Caballero M.
Registrador

19 y 29 J. y  9 J. 84.

E l In fr^crito , Registrador de la 
I*ropiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha dieciocho de mayo 
déi presente año, se admitió la soli- 
citiKi que dice:

No. de Solicitud; 1776-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.

Fecha de la Solicitud: 11 de mayo 
de 1984.

Nombre del Solicitante: CABE3L 
H A LL  CTTRTJS UMi'TED.

El Infrascrito, Registirador de ia 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de mayo <M 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1763-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Pá- 

briea.
Fecha de la Solicitud: 10 de mayo 

de 1984.

Nombre del Solicitante: “NORD- 
MARK-WERKE GMBH” .

Domicilio; En Monckebergstrasse 
17. 2000 Hamburgo, Alemania.

Nombre del Apoderado: Licencia
do Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiaeió(n: 0123.

Clase Intemacioinal: 5.

Distingue: Productos farmacéuü- 
eos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y enfer
mos; emplastos, material para ven
dajes; materiales oara «mpastar 
dientes v  oara improntas dentales; 
desinfectantes; preparacicmes para 
destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos.

Denominación o descripci^ de 
Etiqueta;

"DO LO -N EU RO TRAF
Lo que se pone en conocimiento 

del públií» para los efectos de ley. 
—  Tegucigalpa. D. C.. 22 de mayo 
■de 1984.
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El iafraserito. Registrador de la 
Propiedad IndustriaL hace saber:

Que con fecha diecisiete de mayo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:

N" de Solicitad: 1775-84.

Tipo de Solicitud; Marca de Fá
brica.

Fecha de la Solkátud; 11 de mayo 
de 1984.

Nombre del Solicitante; Hoffmann 
la Roche Products lámited.

Domicilio; Washington Malí. Reid 
Street, Hamilton, Bermuda.

Nombre del Apoderado; Abogado 
Daniel Casco López.

de Colegiación; 112.

Clase Intrnuacúsial: 5.

Distingue; Preparación y  sdbstan- 
cias farmacéuticas^ veterinarias e 
higiénicas.

Denominación o descriptí.6n de E ti
queta;

DORMIDIIÁL
Lo que se pone en conocimiento dél 

püblieo para los efectos de Ley,—  
Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 
1984.

Mario A, CubaUero M.
Registrador.

9, 19 y  29 J. 84.

Denominación o descripción de E ti
queta;

L O C E R Y L
Lo que se pone en conociiniento del 

público para los efectos de Ley,— 
Tegucigalpa. D. C., 17 de mayo de 
1984.

Mario A, Caballero M,
9. 19 y 29 J. 84. Registrador.

El infrascrito, R^[istrador de la 
Propiedad Ihdastrial, hace saber:

Que con fecha diecisiete de mayo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice;

N* de Solicitud: 1774r.S4.

Tipo de Solicitad: Marca de Fá
brica.

Fecha <fe la Solicitud: 11 de mayo 
de 1984.

Nombre del Solicitante: Hof&nann 
la Roche Products lámited.

Domicilio; Washii^ton Mall^ Reid 
Street, Hamilton. Bermoda.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

N"? de Colegiaci&i: 112 .

Clase Internacional: 5.

Mstingue: Preparación y  substan- 
rias farmacéuticas, veterinarias e 
higiénicas.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de mayo 
del presente año, se admitió ¡a son- 
citud que dice:

No. de SoUcitud; 1773-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Pecha de la Solicitud: 11  de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “SQUIRT 

& COMPANY” .
Domicilio: En 777 Brool^ Ave- 

nue, HoIIand, McMgan 49423, Esta- 
d<» Unidos de América.

Nombre del Apoderado: Licencia
do Jorge Fidel Emrón.

No. de Colegiación: 0123.
Clase Internacional: 32.
Distingue: Bebidas suaves, bebi

das no alcohólicas, aguas minerales 
y gaseosas; bebidas suaves con sa
bor a frutas, jugos de frutas, bebida 
coktaü de arándano (cranberry), 
jarabes y otros preparadce para ha
cer estas bebidas no alcohólicas.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

v\ SÜNGLO"
Lo que se pone en conocimiento 

dei público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa. D. C.. 23 de mayo de 
1984.

Maño A . OabaH»^> M.
Registrador

19 y 29 J. y  9 J. 84.

Domicilio: En 1525 Howe Street, 
Racine. Wisconsin. Estados Unidos 
de América.

Nombre del Apoderado: Licencia
do Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiación: 0123.
Clase Internacional: 3
Distingue: Preparaciones p a r a  

blanquear y otras sustancias para 
color, preparaciones y otras sustan
cias para usarse en lavandería; pre
paraciones para limpiar, desengra
sar y puñmeri.tar jabones; perfume
ría Aceites esenciales, cosméticos, 
lodones capilares: dentífricos.

Denominación o descripKñón de 
Etioueta:

" GLO- LI MPI A w

Lo que se pone en conociiniento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 
1984.

Mario A. Cabulero M.
Registrador

19 y 29 J. y 9 J. 84.

Ea Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha veinticinco de mayo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice:

No. de Solicitud: 1740-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud; 9 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: S C. 

JOHNSON & SON INC.

El Infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrfe de mayo 
del presente año, se admitió la soli- 
(ñtud que dice:

No. de Solicitud: 1741-84.
Tipo de Solicitad: Marca de Fá

brica,
Fecha de la Solicitud: 9 de mayo 

de 1984.
Nombre del SoKeitaiite: “GUER- 

LAESr SOCIETE ANONYM E”.
Domicilio: En 68 Avenue des 

Champg - Elysé®, París (Seine), 
EVancia.

Nombre del Apoderado: Licencia
do Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiación: 0123.
dase Internacional: 3.
E&tingue: Preparaciones p a r a  

blanquear y otras sustancias para 
color; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y  pulimentar; ja
bones, perfumería, aceites esencia
les, cosméticos, lomon^ capilar^; 
dentífricos; lociones para el cabello.

Denominación o descripdón de 
Etiqueta;

" E V O L U T I O N "
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C.. 23 de mayo de 
1984.
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E l infrascrito, Registi-ador de la 
Propiedad Industrial hace saber:

Que con recna veintiuno ue mayo de'i 
presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice:

de Solicitud: 1S04-84.

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica.

Fecha de la Solicitud: 14 de mayo 
de 1984

Nombre del S o l i c i t a n t e :  
HXJBBARD FARMS, INC.

Domicilio: Walpole, New Hamps- 
bire, Elstados Unidos de América.

Nombre del Apoderado: A b í^ d o  
Daniel Casco López.

N'? de Colegiación: 112.

Registro básico: Inscrita en Esta
dos Unidos de América, con el núme
ro 1.257,771, el 15 de noviembre de 
1983.

Clase Internacional: 31.

Distingue: P r o d u c t o s  agrí
colas, hortícolas, forestales y granos, 
no comprendidos en otras clases; 
animal^ vivos; frutas y legum bre 
frescas; semillas, plantas y flores 
natural^; alimentos para animales, 
malta.

Denominación o descripción de 
Etiqueta: Consistente en la figtira 
de un huevo; dentro de él y  super
puesto a una pluma, un círculo que 
contiene el nombre: “HTJBBARiy' y  
el dibujo de un pollito.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
■—'Tegucágalpa, D. C-, 21 de mayo de 
1984.

Por la presente, se hace constar: Que por Instrumento Público No. 
70. autorizado por el Notario Gabriel Pineda Madrid, en fecha 28 de mayo 
de 1984 se constituyó la sociedad "Ü RB IN A DISTRIBLTDORA SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIM ITA D A '’, con domicilio en la ciudad 
de San Pedro Sula. teniendo como finalidad la compra-venta de toda rfasp 
de mercaderías, importación y exportación, -representaciones de «iggc 
nacionales y  extranjeras, inversiones de capital, y todo acto lícito de co
mercio. Siendo su capital inicial de Lps. 5.000.00.

San Pedro Sula. Junio 15 de 1984.

LA  GERENCIA.

29 J. 84.

EJ Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha veintidós de maŷ o del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud; 1744-84,

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica.

Fecha de la Solicitud: 8 de mayo
s 1984.

Nombre del Solicitante; “ABBOTT 
L^iBORATORIES” ,

Domicilio: En 14th Street and 
Sheridan Road, North Chicago. Illi
nois 60064, Estados Unidos de Amé
rica.

Nombre del Apoderado: Licencia
do Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiación; 0123.

Clase Internacional: 5

Distingue: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y en
fermos; emplastos, materia! para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes.; preparaciones nara 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

" T E O G R A D \i

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— ^Tegucigalpa, D. C.. 22 de mayo de 
1984.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha veintitrés de mayo de! 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:

No. de solicitud: 1764-84.

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica.

Fecha de la solicitud: 10 de mayo 
de 1984.

Nombre del solicitante: “PAB- 
FLIVIS CHRISTIAN DIOR” .

Domicilio: en 30, Avenue Hoehe, 
París (Seine), Francia.

Nombre del apoderado. Licenciado 
Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiación: 0123.

Clase Internacional: S.

Distingue: Preparación^ para 
blanquear y  otras sustancias para 
color; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y  pulimentar; ja
bones; perfumería; pióductos de be
lleza, afeites, aceites esenciales, cos- 
méticcs, lociones capilares; dentífri- 
cce; productos para el cabello.

Denominación o descripción de eti
queta,

" R E S U L T A N T E "
Lo que se pone en conDcimiait»' 

del público para los efectos de 1̂ .— 
Tegucigalpa^ D. C., 23 de mayo de 
1984.

¡Hario A. CabaSefo X, 

Registrador.
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MASCA DE SERVICIO

El Infrascrito Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que con fecha dieciséis de mayo del presente año. se 
admitió la solicitud que dice:

No. de Solicitud: 1572-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Servicio.
Fecha de la Solicitud: 26 de Abril de 1984.
Nombre del Solicitante: “COMPAÑIA TELEVISORA HONDUREÑA, S. A  DE C. V .” .
Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado; Lácenciado Luis Manuel Zuñiga Saravia.
No, de Colegiación: 01563.
Clase Internacional: 42.
Distingue: Con el objeto de realizar campañas en televisión para recaudar fondos con fines benéficos.
Den<»ninajción o descripción de Etiqueta: “ TELETON” .

teletón

Lo que se pone en conocimiento déi público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 16 de Mayo de 1984.

9, 19 y 29 J. 84.

Mario A  Caballero M.
Registrador

REFORMA DEL ACCERDO DE 

CLASIFICACION

H E R E N C I A r e f o r m a  d e l  a c u e r d o  d e

CLASIFICACION

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía y  Comercio, 
hace saber; Que con fecha 5 de 3 -̂ 
nio de 1984, se admitió a trámite la 
solicitud presentada por Abogado 
Carlos Idiáquez Oquelí, en represen
tación de la empresa “ STERUNG 
PRODUCJTS INTERNATIO NAL, S. 
A.”, con domicilio en San Pedro, 
Sula, Cortés, y  que tiene como giro
principal,-----------------------------------
contraída a solicitar Reforma del 
Acuerdo de Clasificación No. 304-84, 
fle fecha 16 de febrero de 1984. La 
presente publicación se hace en aca
tamiento a lo dispuesto en el Artículo 
No. 85 del Acuerdo No. 287 del 12 
de septiembre de 1973.—•Tegucágal- 
pa, D. C., 6 de junio de 1984.

Mario Aquilea U d ^  HerreiaL, 

Oficial Mayor.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
ra2án, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en fecha nueve de junio de mil no
vecientos ochenta y cuatro, este Juz
gado dictó sentencia declarando a 
Dominga Elvir Salgado, h e red a  
testameitaria única y universal de 
todos los bienes y derechos dejados 
por su difunto padre In tim o  señor 
Basilio E lvir Oerrato, an  perjuicio 

GC otros herederos de mejor o igual 

derecho.— Tegucigalpa, D. C., 13 de 

junio de 1984.

Rohén Darío Núñez.

Secretario.

El infrascrito. Oficial Mayor del 
M'inisterio de EJeemomía y Comercio, 
hace saher: Que con fecha 30 de mayo 
de 1984, se admitió a trámite la solici
tud presentada por Abogado Garlos 
Idiáquez Oquelí, en representación de 
I i empresa “COMERCIAL PAPELE
RA, S. DE R. L-” , con domicilio en San 
Pedro Sula, Cortés, y  que tiene como 
giro principal producción de papel sa
nitario o higiénico, en roUos y pañue
los de papel y  toallas sanitarias, con
traída a solicitar Reforma del Acuer
do de Qasiñcaeión No, 225-83, de 
fecha 27 de- mayo de 1983. La pre
sente publicación se hace en acata
miento a lo dispuesto en el Artículo 
No. 85 del Acuerdo No. 287 del 12 
de septiembre de 1973.— ^Tegucigal
pa, D. C., 1° de junio de 1984.

Mario Aqoiles ur<áés Herrera, 
Oficial Mayor.
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DECLARACION DE OOMEEtCIANTE IND IVID UAL MARCA DE FABRICA

Yo, Santa Higinia Molina Amador, al público en general y  a loe co- 
mercianies en paitícalar, bago saber: Qtie ante los oñcios del Notario 
Emigdio Escobar Sánchez, me he constituido en comerciante individual 
con el nombre de “EALO PA”  dedicado a l acarreo de materiales de cona- 
tmcción y  de mercaderías en general. Su capital inicial es de CSnco M il 
Lempiras Esactos (Lps. 5.000.00), girando bajo la denominacián de E A 
LOPA, con domiálio en la  ciudad de Comayagüela, IMstrito CentraL

SANTA H IG IN IA  M OLINA AMADOR.
29 J.84.

DECLARACION DE COMERCIANTE IND IVIDUAL

E l suscaito, ai público y  comercio en general, hace saber: Que con 
fecha veintisiete de febrero del presente año, en Escritura Pública^ auto- 
lizada por el Notario Roberto Díaz Idoiales, hice dedaración de comerdante 
indiñdual para dedicarme a realizar actividades de comercio, especial
mente a la compra^ venta y  distribuid^ de productos derivados d d  pe
tróleo, de repuestos y accesorios de toda dase de vehículos automotores, 
biddetas y  danés similares., ad como la com adafizadón de cualesquiera 
otra operadmi que directa o indirectamente se relacionen con tales acti
vidades, con im capital inicial de Veinte Lempiras, tenioido m i do- 
m idlio la ciudad de Yoro, departamento de Yoro.

Toro 15 de marzo de 1984,

MARCO TÜLIO  RIVE3ÍA RUIZ.
29 J.84.

DECLARACION DE 00ME21CIANTE IND IV ID U AL

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio a los co
merciantes en particular y  público en general, hago saber: Que con fecha 
veintiocho de mayo del año en curso, ante los oficios del Notario Serapio 
Hernández ChsteUan(®, en esta ciudad me císistitui como comerciante in
dividual, ccm un capital de Tres M il Lempiras (L  3.000.00), sioido mi 
finalidad principal el transporte de carga, el cual d^arrollaré dentro y 
fuera del país, con domicilio legal en la ciudad capital y  operaré bajo la 
denominación de “TRANSPORTES ROSALES”, cuya administración y 
representación estará bajo mi caigo personal, pudiendo dedicarme en el 
futuro a toda actividad de lícito comercio siempre relamonada con esta 
rama.

T^ucigali®.. D. C., 18 de junio de 1984.

JORGE ISRAEL ROSALES.
29 J. 84.

OONSTETÜCION DE SOCIEDAD

A  los comerciantes y  público en general, hacemos del conocimiento 
aue en escritura pública número treüita y  uno. autorizada en esta ciudad, 
el doce de junio del corriente año, por el Notario José Humberto Mora
les Portillo, consüttumos una Sociedad que llevará por nombre DIVER
SIONES SOCIALES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIM ITAD A 
DE C APITAL VARIABLE, cuya finalidad será la venta de bebidas y co
midas en general; importación, distribución y venta de toda clase de pro
ductos comestibles, equipos de Restaurantes y Bares, Night Clubs y  cua- 
lesquier otra actividad lícita, siendo el capital en giro la suma de cinco 
mil lempiras.

San Pedro Suia. junio 14 de 1984,
L A  GERENCIA

E l Infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, haee saber: 
Que con fecha dieciocho de xocayo 
del presente año, se admitió la soli
citad que dice:

No. de Solicitud: 1803-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 11 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: PHILIPS 

EXPORT B. V.
Donñdlio; Eindhovai Groene- 

woudseweg 1, Pafees Bajos.
Nombre del Apoderado: Abcgado 

Daniel Casco López.
No. de Colegiación; 112.
Registro Básico: Inscrita en la

Oficina de Marcas de Beneluz con el 
número 393.251. el 3 de Octubre de 
1983.

Clase Internacional: 9.

Distingue; Aparatos e instrumen
tos para grabación, r^roducciái y 
ainpliñcaeión del sonido y/o imáge
nes; grabadoras en casettes para 
video; grabadoras en cinta para vi
deo; video cámaras; aparatos de 
televisión; máquinas parlantes; cin
tas para video, casettes para video; 
d ^ o s  para video; discos para gra
mófonos; cautas de sonido; cassette 
music:ales y  otros transmisores de 
sonidos e imágenes; partes y acce
sorios para todo lo arriba mencio
nado. no incluidos en otras clases.

Denominación o descuipciMi de 
Etiqueta: Consistente en un número 
8 dentro de un rectángulo.

Lo que se pone en conocámiento 
del público para los efectos de Ley. 
— Tegucigalpa. D. C., 18 de mayo de 
1984.
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TITULO SUPLETORIO

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Ocotepeque, al púbüeo en general y  
para los efectos de ley, corre^wn- 
dieatee,, hace saber; Que en este 
Despacho, ha sido presentada la se
ñora María Cristalina Erazo Rodri- 
guiez, n^yor de edad, soltera, de ofi
cios domésticos, hondur^a y  de este 
vecindario, coin remdendB en la A l
dea Cayagonca, de esta jurisdicción, 
con el debido respeto comparezco 
ante usted srñicitando Titulo Suple
torio, de un lote de terreno, situado 
en el Cayagunca, de esta jurisdicción, 
que mide cuarenta y  ocho metros de 
Norte a Sur, y  cuarenta y  odio me- 
trosde Oriente a Poniente, cercado 
por todt® sus rumbos con alambre 
de púa, cubierto de pasto natural, 
limitado: A l Norte, ccn propiedad 
de Emilio Erazo; A l Sur, con propie
dad de Armando Maldonado; A I Es
te, ecm propiedad de Emilio Erazo, 
A l Oeste, con propiedad de Irene 
Hernández; lote que hube por com
pra que hice a la señora Célea Era
zo Santos, y  lo he poseído por más 
de diez años en una form a quieta, 
pacífica y no interrumpida, no hay 
otros poseedores proindiviso, y  por 
habérseme extraviado k e  documen
tos por la agresión salvadoreña, en el 
año de mil novecientos s ien ta  y  nue
ve, vengo por este medio a solicitar 
Utuio Supletorio, para él objeto dê  
tener Titulo inscrito. Que el lote de 
terreno no es ejidal ni nacional. —  
Ocotepeque, 15 de mayo de 1984,

Bamcma F. de I^az,

Secretaria, por ley.

29 J. 30 J. y  30 A. 84.

Proveeduría General de la RepúbOca
INVITACION A  U C ITA R  No. 4 & ^ E

1. —50.000 Tabletas Propiltiouracilo.

Pecha y  hora de Apertura: 2 de julio de 1984, a las 2:00 p. m. 

mVITACEON A  LIC ITAR  No. 121-84

2. —Servicio de reparación del compresor de A ire Acondicionado de la
Unidad de Laboratorio dfnico del ^ lep ita l Escuela.

Compresor marca Trane, Cap. 30 toneladas potencia 30 HP modelo 
CRHM 300 A-4 GAS serie 70 30A (7 ) 2.
Atoitaraente,

PROVEEDURIA GENERAL DE L A  
REPUBLICA.

PARA MEIOR SEGURIDAD
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mcmdar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones.

Abogado Alejandra Isabri Medina A.
Secretaria General

^ J .8 4 .

AVISO DE LECITACTONES PUBLICAS 

INTERNACIONALES

La PROVEEDURIA GENEIRAL DE L A  REPUBIdCA DE HONDU
RAS, invita a representantes, fabricantes y  distxibuidoies de casas comer- 
dales nacionales o extranjeras, domiciliadas en los pa&es miembros dél 
BIRF, Suiza y  Taiwan a presentar ofertas para los s^u i«ites equipos:

1. —LTOTACrON PUBLICA INTEKNACIONAL No. 75-Sá.
Vehicuke, motocidetas. retroexeavadora ocai cargadora ñontai, tral
las Danfeis.
Pecha y  hora de apertura: Lames 6 de agosto de 1984, 10:00 a. m.

2. —LTCITACrON PUBLICA INTERNACIONAL No. 76-84.
Equipo de ofitína diverso.
Fecha y  hora de apertura: Lunes 6 de agosto de 1984, 10:00 a. m.

3. —LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 77-84.
Equipo agrícola.

Fecha y hora de apertura: Lunes 6 de agosto de 1984. 2:00 p. m.
4. —UClTACrO N PUBUGA INTERNACIONAL No. 78-84

Equipo de taller de reparación automotor o  mecánico y  de carpintería. 
Fecha y  hora de apertura: Lunes 6 de agosto de 1984, 2:00 p. m.
La adquMción del equipo es destinado para Proyecto de Desarrollo 

Regional del Valle del Goa37ape, del Mxnisterio de Recursos Naturales 
con fínanciamiento del Banco Ihteramerieano de Reconstrucción y Fo
mento. ligado al préstamo BIEF~1576-HO.

Las ofertas serán recibidas hasta ^  día y  hora indicados, fecha y 
hora en que serán abiertas y  leídas públicamente en las oficinas de la 
PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA, sita en calle Morelos 

310. Tegumgalpa. D. C.. Télex 1381 PROGAR HO Teléfonos: 22-0313 
V 22-0314.

Las ofertas estarán sujetas a las bases de la licitación, las cuales 
estarán a la  venta a partir del día m art^ 12 de junio de 1984 de las. 
7:30 a. m., a las 3:30 p. m., en nuestro Departamento de Ventas en Te- 
gutígalpa^ en San Pedro Sula Edificio Babún 3a. avenida 8 y  S calles 
N. O., teléfono 52-3047 y  en La Ceiba en la Oficina de Comercio Interior. 
Avenida San ládro, teléfono 42-0876.

E l valor de las bases es de Lps. 50.00 (Cincuenta Lempiras Exactos), 
no reintegrable, cada una.

PROVEEDURIA GENERAL DE LA  
REPUBLICA.
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AVISO DE SUBASTA PU B LIC A No. 8-S4 
CINOO VEHICTJLOS

L A  PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA, a través del 
Departamiento de B i^es Nacionales y en estricto cumplimiento del A r
ticulo No. 26, de su Ley vigente y de los Artículos Nos. 9, 10 12,13, 16. y  
17 del Reglamento de Bienes Excedentes y  Desechados, al público, hace 
saber: Que el día viernes 6 de julio del presente año a las 9:00 a. m., (Nue
ve de la mañana en punto) se llevará a cabo en el local que ocupa la 
Dirección Agrícola Regional No. 4, dependiente del Minjsterio de Recursos 
Naturales, con sede «n la ciudad Puerto de La Ceiba, departamento de 
Atlántida; la audiencia para el remate en Subasta Pública de los siguien
tes véhículce:

VEHICULOS QUE SE ENCUENTRAN EN  TOCOA 
DEPARTAMENTO DE COLON

MARGA DE FABRICA

E l Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha veintiuno de mayo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice:

No. de Solicitud; 1806-84.

Tipo de Solicitud: Marca de fá 
brica.

Fecha de la Solicitud: 11 de mayo

Pda> Oant DESCRIPCION

1 1 Vehículo Suzuki. Tipo Pick-Up, color ocre.
modelo 1979, placa N-4750

2 1 Vehículo marca FORD tipo Pick-Up, color
verde acua, modelo 1978, placa N-4244.

3 1 Restos de vehículos marca Land Rover, tipo
Pick-Up. color be^e. modelo 1977, placa 
N-4848.

VEHICULOS QUE SE ENCUENTRAN EN  L A  CIUDAD PtTERTO DE 
L A  CEIBA, DEPARTAM ENTO DE A H A N T ID A

4 1  Vehículo marca Land Rover, tipo Jeep,
color verde oscuro, modelo 1976, placa N-3554.

5 1 Vehículo marca Toyota tipo Camioneta,
color amarillo, modelo 1969. Lps. 200.00

BASES DE L A  SUBASTA
A.—Estos Tñenes pueden ser inspeccionados a partir de esta fecha 

en los siguientes lusfares; a ) Las Partidas Nos. 1 . 2. y  3. en el Ta
ller Miecánico del Ministerio de Recursos Naturales, en Tocoa, 
Departamento de Colón, b ) Las Partidas Nos, 4 y 5. en la Di
rección Agrioóla Regional No. 4, dependiente del Ministerio de 
Reeursís Naturales en la  ciudad de La Ceiba, Departamento 
de Atlántida.
Las ofertas para la Audiencia de Subasta Pública N ‘> 8-84 se pre
sentarán en la Dirección AgríccJa Regional 4, en la ciudad 
de La Cdba, Departamento de Atiántida. lugar donde se reali
zará dicha Subasta,
Para mayor información favor de llamar a los teléfonos: 
22-0348, 22-9314 ó avocarse con el Departamento de Bienes 
N adonal^ de la PROVEEDURLA GENERAL DE L A  REPU
BLICA, sita en calle Morelcs 310, Tegucigalpa, D, C.. en 
San Pedro Sula con el señor Miguel Angel Yánez, Editieio Ba- 
bún, 3ra. Ave. 8-9 calles N. O., antiguo local (Jasa Mathews. 
Teléfono No. 53-2284. y en la  ciudad Puerto de La Ceiba, oon la 
señora Margarita de Edwing, Ofiema de Comercio Interior, Ave. 
San Isidro teléfono N® 42-0876.

E.— La forma de pago será en efectivo o mediante Cheque Certifi
cado a la Orden de la Tesorería General de la República.

C. —Los bienes para los cuales no hubiere postores en la primera Au
diencia, serán Subastados en una segunda Audiencia, inmediata
mente despufe de concluida la  primera, llenando todos los re
quisitos legales.

D. — ÊI Postor adjudicado oon algunos de los bienes subastados pro
cederá a retirarlo dentro de las 48 (CUARENTA Y  OCnO) ho
ras hábiles subsiguientes a la  Subasta, caso contrario perderá el 
duiero y  el bien será rematado en tina segunda subasta pública.

Tegumgalpa, D. C.. IS de junio de 1984.

P. M. JULIO CESAR CASTILLO ESOOBER, 
29 J. 84. Proveedor General de la República.

Precio Base Nombre del Solicitante; MTLUPA
AKTIENGESELLSCHAFT.

Lps. 200.00 Domicilio: D-6382 Friedrichsdorf/ 
Ts. 14-30 Bahnstrasse, Alemania,

Lps- 300.00
Nombre del Apoderado: Aboga

do Daniel O seo López,

Lps. 50.00 No. de C o lla c ión : 112.

Clase Internacional: 5

D is tii^ e : Productos especialmen
te formulados para el manejo nutri- 
cional de condiciones médicas.

Denominación o descripción de 
Etiqueta; Consistente en el dibujo 
de tres octágonos superpuestos el uno 
al otro, y  arriba de ellos la denomi
nación TJOLUPA HN25.

mitupa

Lo que se pone en conocimiento 
del público paf^ los efeetce de Ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1984.
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CX)MEECIANTE INDIVIDUAL B E M A  T  E  S

A l público y  a los comerciantes en particular, se les hace saber, en 
cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio lo sig^uiente: Que 
en escritura pública, autorizada en esta ciudad, el día 28 de abril de 1984, 
ante los oficios del Notario Rene Velásquez Díaz, hice formal declaración 
de Comerciante Individual, dedicado especialmente a la distribución, im
portación y  exportación de toda clase de mercaderías, nacionales y ex
tranjeras. y cualesquier otra actividad mercantil lícita, no prohibida por 
las leyes del país, con un capital inicial de L. 10.000.00, y con domicilio 
en esta ciud^.

Tegucigalpa. 14 de mayo de 1984

JOSE ALBERTO G A L I ^  GARCTA

29 J. 84.

CONSTITUaON DE SOaEDAD

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, a la banca, 
comercio y público en general, se hace saber: Que mediante escritura 
pública autorizada por el Notario Rafael Jerez Alvarado, el día 31 de 
mayo de 1984, se constituyó la sociedad mercantil denonmiada “ ARTE
SANIAS DEL TROPICO, S. de R. L ” , cuyo domicilio será la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, pudiendo establecer sucursales, agencias o 

.nuevas oficinas dentro y  fuera del país. Su duración es indefinida y ten
drá por finalidad: primordialmente la producción y  venta de diferentes 
enlaces de producto artesanales y toda dase de actividades relacionada 
con la importación de productos diversos y exportación de los mismos, 
como materias primas y .diferentes materiales, así como cualquier otra 
actividad de comercio o giro comercial permitidas por nuestras leyes. E l 
capital social autorizado es de CINCO M IL LEM PIRAS (Lps. 5.000.00L 
el cual ha sido ínt^ram ente si^crito y  pagado por los socios,

Tegucigalpa. D. C.. 7 de junio de 1984.

GERENTE GENERAL

2S J. 84.

c o N sn ru a o N  de so c ied ad

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al público 
en general, y  a los comerdantes en particular de esta plaza, se hace saber: 
Que en escritura pública otorgada en ^ ta  fecha ante el Notario Amoldo 
Gabriel Solía Córdova, fue constituida la Sociedad “SERVICIOS DE P I
LOTOS COMERCIALES. S. DE R. L.” {SERPICO, S. DE R. L ) .  con 
domicilio en esta ciudad, cuya actividad principal consistirá en la explo
tación del servicio aéreo remunerado privado, no regular, de pasajeros 
y carga, a nivel nacional e intemacionaL fumigaciones agrícolas por aire, 
comprar, vender o arrendar aeronaves o sus partes, y ejecutar cualquiera 
otro acto de lícito comercio relacionado con los anteriores; con un capital 
en giro de CINOO MTT. LEMPIRAS, y bajo la administración de los dos 
Soeice fundadores como Gerentes.

San Pedro Sula, 24 de Mayo de 1984.

L A  GERENCIA

Ea infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvü, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles vein
ticinco de julio del año en curso, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en Pública, Subasta el siguiesnte 
inmueble; I^ote de terreno número 
noventa y  uno (91), de la Colonia 
Miramonte, de esta ciudad, el que 
mide y  lim ita: A l Norte, veinticuatro 
metros ochenta y  <x;ho centímetros, 
con lote número noventa (90 ); ai 
Sur, veinticuatro metros ochenta y 
ocho centímetros, con lote número 
noventa y  dos (92); al Este, doce 
metros <áncuOT.ta centímetros, con 
lote número ciento diez (110 ) ;  al 
Oeste, doce metros cincuenta centí
metros, calle de por medio de la lo- 
tificación, con lote número ochenta 
y ocho (88).  E l lote de terreno no 
descrito, tiene un área de cuatrocien
tas cuarenta y  seis varas cuadradas 
cinco centésimas de vara cuadrada 
(446.05 Vrs.2), el cual se encuentra 
construida una casa que consta de 
sala-comedor, cocina, tres recámaras, 
dos cuartos de baño, cuarto para ser
vidumbre con su baño y  xm garage; 
estando construida de paredes de 
ladrillo rafón, pisos de ladrillo ce
mento, techo de madera cubierto con 

de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y exteriores repelladas y 
nintadas de aluminio tipo céloaas; 
puertas y ccaitramarcos de caoba fo
rrados con plywood; roperos de ma
dera de caoba con puertas forradas 
con plywood; instalaciones eléctricas, 
sanitarias y  de agua potable; baños 
azulejados con sus corr^pondientes 
unidades sanitarias; cerco de malla 
ciclón y  tapiado. “El inmueble antes 
mencionado, se encuentra inscrito 
bajo el número 68, del Tomo 964, dél 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
V Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Mora
zán” . Dicho inmueble, fue valorado 
en la cantídad de Setenta Sci Lem- 
niros (Lps. 70,000.00), y  se rematará 
nara con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Treinta y  Cuatro Mil 
Cierto Cuarenta y Ocho Lempiras 
con Cincuenta y Cuatro Centavos 
(Lps. 34,148.54), más los intereses y 
costas dél presente Juicio Ejecutivo
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promovido por el Abogado Miguel 
Angel Rivera Portillo, en su condi
ción de Apoderado del Banco del Oo- 
mercio, S. A . (BANOOSfEB)^ contra 
el señor Rigóberto Girón Soto. Y  se 
advierte qtie por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci
galpa, D. C-, 22 de junio de 1984.

Darío Ajrala Castülo.

Secretario.

Del 27 J. al 19 J. 84.

E l infrascrito. Secretario del Jua
gado de Letras de Inquilinato, de 
este Distrito Central, al público en 
general y  para los efectos de 1̂ ,  
hace saber: Que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa 
este Juzgado, el limes nueve de julio 
del corriente año, a las dos de la tar
de con treinta minutos, en la  deman
da de Desahucio y  Pago de Alquile
res, promovida por los señores "WH- 
fredo Montoya y  José Ládio Rivera, 
contra el señor Rolando Reyes Hei> 
nández, se rematará en Pública Su
basta, el siguiente bien mueble: Un 
vehículo tipo Pick-Up, marcsa Toyota, 
modelo 1971, color azol celeste, con 
placa particuiar número 37163, se
rie 0 ^ 1 0 , motor ^-15060-41 H.P. 
82. Con dicho Remate se hará el 
pago de Lempiras, por concepto de 
alquileres adeudadc^ y  cestas del 
Juicio, que es en adeudar el señta: 
Rolando Re3?es Hernández, y  no se 
admitirán postores que no cubran 
Sas dos terceras partes del avalúo, 
total que asciende a la cantidad de 
Dos Mü Lempiras (Lps. 2,000.00), 
según la tasación del Perito nombra
do. Dicho vehículo, se encuentra en 
mal estado.—^T^ucigalpa, D, C., 21 
de junio de 1984.

Jacobo M. Reyes ZavaJa» 

Secretario.

Del 25 J. al 5 J. 84.

La  In&ascñta, Secretaria del Juz
gado de Letras Seccional de La Cei
ba, Departamento de Atlántida, al 
público en general y  para los efectos 
de Ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada por este Juzgado, 
para. ^  día sábado 21 de julio del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana y  en el local que ocupa este

Juzgado se rematará en pública su
basta el siguiente bien inmueble: Un 
solar ubicado en el Barrio Potreri- 
tos de esta ciudad, el que mide y  
limita.- A i Norte, cuarenta y  cuatro 
pies, tres pulgadas, con propiedad 
de Joselito y Héctor Arnaldo Antú- 
nez; al Sur, cuarenta y  cuatro pies, 
tres pulgadas, con Próspero Anto
nio Cruz; al Este, treinta y  tres 
pies, con avenida La Bastilla ; y  al 
Oeste, treinta y  cuatro seis pulga
das, con Joselito y  Héctor Arnaldo 
Antúnez y Hospital A t í á n t i d a ;  
que sobre el inmueble descrito, se 
encuentra construida una casa de 
veinticuatro pies de frente, por vein
ticuatro pies de fondo; piso de ce
mento, todo de material, techo de 
anc, con sus instalaciones de luz y 
agua potable y  su corre^)ondiente 
servicio sanitario. E l inmueble se en
cuentra inscrito originalmente a fa
vor del señor Sergio Rojas Castellón 
bajo el No. 25 del Tomo 16 del Re
gistro de la Propiedad y  Mercantil 
de esta Sección Judicial de La Ceiba 
y  actualmente inscrito a favor de sus 
herederos Sergio. Roberto e Irma 
mana Roja® Ruiz. bajo el Número 
37 del Tomo LX X V I y  representa
dos legalmente por su madre Blanca 
Herminia Ruiz viuda de Rojas y  se 
rematará para con su producto pa
gar al BANCO L A  CAPITAXJZA- 
DORA HONDUREÍÍA, S. A  fBAN- 
CAHSA) Sucursal de esta ciudad, 
cantidad de lempiras, intereses lega
les y costas del juicio ejecutivo de 
pago en contra de la señora Blanca 
Herminia Ruiz viuda de Rojas se ha 
promovido. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de común acuerdo por lag partei: en 
la  cantidad de DIECISEIS M IL 
LEM PIRAS ÍL. 16,000.00). —  La 
Ceiba. Departamento de Atlántida. 
5 de junio de 1984.

Dolores G. de Cartagena

Secretaria

Del 23 J. al 16 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
Ies efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de remate del día 
diecisiete de julio de mil novecientos 
ochenta y  cuatro, a las diez de la 
mañana y  en el local que ocupa este 
D^pacho ,se rematará en pública su

basta el siguiente bien inmueble: “Un 
lote de terreno identificado con el 
No. 1 del Bloque 15 sito en la Urba
nización denominada Colonia Améri
ca de la zona del Toncontín, en la 
ciudad de Comayagüela, D, C., que 
tiene im área de 476.34 Vrs2, cuyas 
dimensiones y límites son: A i Norte, 
x'einticinco metros con octava caUe 
de la Colonia América; A l Sur vein
ticinco metros con lote dos del Blo
que quince de la Tnisma colonia; A l 
Este, trece metros con cincuenta 
centímetros con octava calle A, de 
la misma urbanización y A l Oeste 
trece metros cincuenta centímetros 
con lote diez del Bloque quince de la 
misma colonia. Que eu el mencioaa- 
do inmueble se encuentra constitui
da en calidad de mejoras unfl. casa 
del tipo A  de dos plantas, ctm un 
área de construcción de ciento ochen
ta metros cuadrados, con paredes de 
ladrillo rafón, piso de granito y  te
rrazo techo de asbesto que consta en 
la primera planta de porch, sala-co
medor, cocina con sus lavatrastos, 
mueble superior e inferior, estudio, 
medio baño, cuarto de empleada con 
su baño, y  pila-lavadero; y  en la se
gunda planta tres dormitorios con 
sus r^pectivos elosets, 2 baños com
pletos y  im balcón; la casa ^ ta  pro- 
'vlsta de muros con sus respectivas 
verjas, balcones en todas sus venta
nas. huellas peatonales y  de un au
tomóvil, completamente engramada 
y  pintada a excepcirái de los muros. 
Dicho inmueble se encuentra inscri
to ta jo  el número 99 del tomo 459, 
dél R ^ is tro  de la Propiedad Hipote
cas y  Anotaciones Preventivas de 
este Depiartamento de Francisco Mo
razán. E l inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Sesenta Mil Lempiras 
Exactos (Lps. 60,000.00), y  se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Sesenta Mñ 
Lempiras Exactos (Lps. 60,00.00), 
más los intereses y  costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido por 
la Abogado Vilina M. de Tábora, en 
su condición de Apoderada de la So  ̂
ciedad “FUTURO” , Asociación de 
Ahorro y  Préstamo, S. A , contra el 
señor Alfredo José Colé Tuckler, y 
se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo,— T̂egu
cigalpa ,D. C,, 15 de junio de 1984.

iüBirio Ayala CastiIlo> 
Secretario.
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
ai público en general y  para los efec
tos de ley. hace saber: Que en la 
au<^encia del día iunes nueve de julio 
del año en curso, a las diez de la ma- 
ñai2a, y  en el local que ocupa este Des 
pacho, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Una casa de 
bahareoue o teja, sita en el centro del 
pueblo de La Libertad, en este depar
tamento, de ocho metros setenta y des 
centímetros de largo por cinco metros 
de ancho, con un corredor al exterior, 
en cuarto anexo de la casa y una co
cina de seis metros cincuenta centí
metros de largo por cuatro de ancho, 
sita en un solar de doce metros de 
frente y linda con la plaza principal 
del mencicaiado pueblo, calle mediane
ra por el Este, con catorce metros 
ochenta centímetros por el Oeste, 
lindando con solares de Ramón Pa
dilla h. y Elisa Bueso; al Norte, 
mide veintiséis metros y  linda con 
casa y solar de Iván Ortega R.. y 
al Sur. veinticuatro metros, cincuen
ta centímetros, con solar de Ramón 
Padilla h., y  la comandancia local. 
Pertenece este inmueble a los seño
res Juan Ramón Velásquez y Flsa 
Rosa Padilla de Velásquez. y  se en
cuentra inscrito el dominio a su 
favor con el número 9,408. páginas 
430. 43l y  432. del Tomo 40. del 
R ^istro de la Propiedad Inmueble 
departamental. Dicho inmueble fue 
valonado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Quince Mil 
Lempiras (Lps. 15.000.00), y  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ocho Mil 
Seiscientos Cincuenta y  Dos Lempi
ras con Treinta y  Seis Centavos 
(Lps. 8.652. 36), más intereses y 
costas del presente Jmcio Ejecutivo, 
promovida por el Abogado José H. 
Burgos, en su condición de Apodera
do de la Sociedad Mercantil denomi
nada “M AYORISTAS ELECTRO- 
MUEBLES. S. A., contra los señores 
Juan Ramón Velásquez y Elsa. Ro
sa Padilla de Velásquez. Y  se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo —  Tegucigalpa, 
D. C., 6 de Jimio de 1984.

Darío Ayala Castillo 

Seeretarío

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de F'rancisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día jueves cinco de 
julio del año en curso, a las nueve 
de la noañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta d  siguiente inmueble: 
Un lote de terreno situado en la lotí- 
ficación llamada “Residencial Gra
nada” en Comayagüela, marcado con 
el número: Treinta y  Nueve del blo
que “B”  con una extenríón sujjerfí- 
cial de Setenta y  Cinco Metros cua
drados el que mide y  limita así: Nor
te, seis metros, lote número quince; 
Sur. seis metros, sexta calle Peato
nal; Este, doce metros cincuenta cen
tímetros lote número cuarenta; 
Oeste, doce metros cincuenta centí
metros, lote númeTO treinta y  ocho. 
El inmueble descrito se encuentra 
registrado a número Diecinueve del 
Tomo Cuatrocientos Setenta y  Seis, 
del Registro de la Propiedad de 
EYancisco Morazán, que formando un 
solo cuerpo con el lote descrito se 
encuentra construida en calidad de 
mejoras una casa que consiste en 
sala, comedor cocina con lavatras- 
tos instalado. d<« dormitorios, un 
baño completo, zoca de lavandería, 
techo de lámina de asbesto cemento, 
anden de entrada pavimentada, jar
dines y áreas verdes, piso de mosai
co. cielo raso de láminas durpanel. 
paredes de concreto y  bloque y  apo
yadas Sobre cimentación antisísmi
ca de concreto y  el perímetro del pa
tio cercado con malla ciclón, el área 
de construcsción es de cuarenta y 
seis metros cuadrados. Hipoteca ins
crita con el número 46 Tomo 517 
del Registro de la Propiedad Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas de 
este departamento de Francisco Mo
razán. E l inmueble anteriormente 
descrito fue valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Veintitrfe 
Mil Cien Lempiras (Lps. 23,100.00) 
y  se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
trés Mil C5en Lempiras .
(Lps. 23,100.00) naás los intereses 
y costas del presente juicio Ejecu
tivo, promovido ante este Despacho 
por el Abogado Marco A. Batres, en 
su condición de apoderado legal de 
la sociedad mercantil denominada 
“L A  CONSTANCIA”  Asociación de

Ahorro y Préstamo, S. A , contra los 
señores Rotman O m a r  Mencía Ve
lásquez y  Eha Matilde de Mencía., y 
se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los míamnw —  
Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de
-I OCA

Aíex Rafael Córdova J, 
Secretario P.L.

Del 12 J. al 4 J. 84.

El infrascrito, Secretario del J\iz- 
gado de Letras Ibim ero de lo Qvil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de remate señalada 
el día viernes seis de julio del año 
en curso, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Despa
cho, se rematará en pública subasta 
los siguientes b ien^ embargados; 
Tres terrenos que forman uu solo 
cuerpo ubicado en la ciudad de Cío- 
pán Ruinas, Departamento de Copán, 
y que se describen así: a) E2 polígo
no número uno, con un área de cinco 
punto ocho hectáreas, equivalentes a 
ocho punto treinta y  dos manzanas,

- Cuyas colindaneias generales son las 
siguientes: A l Norte^ el polígono nú
mero des, entre las estaciones seis y  
once; A l Sur, Vega del Río Copan, 
propiedad de los Welchez-Villamil, 
carretera de Copán Ruinas de por 
medio: A l EJste, terreno de Petapilla, 
propiedad del Ingeniero Hécte»: Bue
so Arias; y, A l Oeste, potreros de 
“E l Corral V iejo”  y  “E l Almaciga!” , 
propiedad de ios Welchez-Vlllamü y  
calle que unirá la carretera a Copán 
a Copán Ritínas. b) Polígono número 
dos, con un área de seis hectáreas y 
doscientas cuarenta y  dos punto ce
ro seis metros cuadraxlos equivalentes 
a ocho ma.r>7:gnia-<t y  seis mil cuatro
cientos dos punto dnenenta y  nueve 
varas cuadradas, incluyendo también 
en este lote el área de cero punto 
cuatrocientos noventa y  siete hectá
reas equivalente a cero punto sete
cientos trece manzanas que ciernan 
para unir dicho lote con la carretera 
que conecta Copán Ruinas, cuyas 
colindaneias son las siguientes; A l 
Norte,- potrero “ES Rastrojen”, pro
piedad de los Welchez-Villamil; A  
Sur, polígono número uno, entre las 
estaciones seis y  once; A  Este, te
rreno de Petapilla, propiedad del In
geniero Héctor Bueso Arias; y, A  
Oeste, potreros de E3 Corral V iejo y  
El Almacigal. propiedad de los Wel- 
chez-Villainfl; y  c ) Un lote de íeine- 
no con una área de treinta manzanas
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aproximadamente, cuyos límites ge
nerales son los sigmentes: A l Norte, 
con terrenos de Petapüla propiedad 
del Ii^eniero Héctor Bueso A m s ; A l 
Sur, con terrenos de Marina Villamil 
de Welchez, carretera a Copán Rui
nas de por medio; A l Este, con que
brada seca y  terreno de PetapiUa de 
propiedad del Ingeniero Héctor Bue
so Arias; y  A l Oeste, con terrenos 
de Villamil de W el
chez; todos los cuales arrojan un área 
de cincuenta manzanas, encontrán
dose inscritos a su favor bajo el nú
mero sesenta y  (ñaco del tomo trein
ta y  nueve del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y  Anotacicmes Pre
ventivas del Departamento de Copán. 
E l cual tiene construidas las «guien- 
tes mejoras: Ediñcio de dos jau tas  
(MKistrufdas de ladrillo rafón, concre
to, techos de madera y  teja, pisos 
de ladrillo de cemento, carpintería de 
caoba, ocupando un área de apnud- 
znadamente 4.500 metros cuadrados 
con un diseño arquitectónico apro
piado para hotel con fadlidades de 
comerdo. restaurantes, cocina, re- 
c^>cirái y  todas las instalaciones pro
pias del negocio hotelero. Asimismo, 
consta de un patio central, áreas de 
estaeÍOTiamiento para den vdiículos, 
talleres de mantenimiento y  sala de 
máquina para alojar los generadores, 
calderas y  cuartos fríos para conser
vación de alimentos. El edificio hote
lero consta de 85 habitaciones con 
sanitanos piivados y posee instala
ciones para instalar en el futuro lee 
servicios de energía eléctrica, agua 
fría  y  caliente y  servicios telefónicos. 
Dichos bienes fueron valorados por 
los Peritos en la cantidad de Cinco 
Millones Ochenta M31 Lempiras, y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Seis Mi
llones Ochodentos Tres Mil Nove
cientos Treinta y  Cuatro Lempiras 
con Cuarenta y  im Centavos, más los 
intereses y  costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por el Licenciado 
Dagoberto Mejía Pineda, en su ca
rácter de Apoderado de la Corpora
ción Naci<mal de Inversiones (CO- 
N A D I). contra la Empresa Hotelera 
COPAN, S. A , DE C, V.̂  por medio 
de su Presidente del Consejo de Ad- 
nistración Señor Lempira E. Bonilla, 
Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras p ert^  del avalúo del mismo. 
— ^Tegucigalpa, D. C.. 31 de mayo de

Darío Ayala GasliSo, 

Del 11 J. al 3 J. 84.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero dél departa
mento de Olancbo, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la  audiencia señalada 
para el día viernes veintinueve de 
jumo dél año en curso, a las nueve 
de la mañana y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el siguiente inmueble: 
ProfHedad identificada con la letra 
“ A ” , que dice; "Un terreno de die
ciocho manzanas de superficie, sito 
en la Aldea de La Cofradía, del tér
mino Muniripal de Santa María del 
Real, y  que limita: A l Norte, cem 
propiedad de Femando Cruz; ál Sur, 
con la mencionada Aldea de La Co
fradía; al Este, con propiedad de 
'̂ ffarinTwi Martínez y  Luis Alberto 
Martínez, camino de por medio; y, 
al Oeste, con propiedad de Lucila 
Muñoz, que en dicho terreno mdste 
una propiedad de casa, construida de 
bahareque, cubierta de teja, que 
consta de una sala de doce por ocho 
varas; dos cuartos de habitación de 
tres varas en cuadro cada uno; y, 
otro cuarto de tres varas cuadradas 
y  la cocina correspondiente; el terre
no descrito está cultivado con zacate 
jaraguá y  cercado con alambre de 
púas” . Que dicha propiedad, se en- 
cu^tra inscrita a favor del ejecu
tado. bajo el número 339, Folio 274, 
del Tomo IX, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departamen
to; y  el referido embaído inscrito 
bajo el N ’  59, Tomo 64, del Libro 
del Registro de Anotaciones preven
tivas de este departamento. Dicho 
inmueble, fue valorado por los Peri
tos valoradores en !a cantidad de 
Diez Mil Ochocientos Lempiras exac
tos: y  se rematará para con su pro
ducto, hacer efectiva la suma de 
Ocho Mil Setenta y  Ocho Lempiras
con Ochenta y Nueve Centavos .......
(L . 8,078.89), más los intereses y 
costas dei Juicio Ejecutivo, promo
vido por el Licenciado Orlando Gar
cía Casco, en su condición de Apo
derado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y  Crédito “ Caiacamas lim i
tada” , en contra del señor Lorenzo 

Arnaldo Andrade Martínez. Y  se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirá posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes d ^  avalúo di^ mismo.— Juticalpa, 
Olancho, 28 de mayo de 1984.

César Salinas Valle, 
Del 6 al 28 J. 84. Secretario.

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo. 
razan, al público en general y  para 
k)s efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes tres 
de julio de mil novecientos ochenta 
y  cuatro, a las diez de la mañaTia y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta él sb 
guíente inmueble: “Una casa de ha
bitación ubicada en el Barrio Sur de 
la ciudad de Santa Bárbara, cons
tante de veintiocho varas de largo 
por ocho varas de ancho, construida 
de paredes de bahareque, techo de 
teja, piso de ladrillo común y  cons. 
truída en un solar de diez y  nueve 
varas de largo por catorce varas de 
ancho y  toda la propiedad tiene los 
límites y  colindancias siguientes: Al 
Norte, propiedad de los herederos de 
don Luis López Galeano; al Sur, con 
propiedad de los herederos de don 
Luciano Tróehez, calle de por me
dio; al Este, con propiedad de Jesús 
y Margarita Díaz Erazo, calle de por 
medio; y  al Oeste, con propiedad de 
María y  Ramona Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito lo ad
quirió por compra que le hizo al se
ñor don Bertilio Paz Sabillón, estan
do inscrito a su favor bajo el Nú
mero 67 del Tomo Segundo del Re
gistro de la Propiedad y Mercantil 
de la ciudad de Santa Bárbara, en
contrándose ii^ r ita  al márgen de la 
anterior las mejoras siguientes: Re
paración completa de la casa de ha
bitación, paredes de ladrillo, techo de 
asbesto, piso de mosaico, dividida en 
seis piezas amplias, una para n^o- 
cio. otra para bodega, tres dormito
rios y  una cocina, aderc^ dos servi
cios sanitarios y sus correspondien 
tes baños toda la casa con cielo raso 
de plywood y  frente a la calle una 
acera doble. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de TREINTA 
Y  N U E V E  M IL SEISCIENTC«
LEM PIRAS EXACTOS ................
(Lps. 39,600.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de VEINTE M IL OCHO
CIENTOS CINCUENTA Y  CUATRO 
LEM PIRAS CON VEINTICUATRO 
CENTAVOS (Lps. 20,854.24), más 
intereses y costas del juicio ejecu
tivo promovido por el Abogado Je
rónimo Sandoval, en su condición de 
Apoderado L ^ a l de la ASEGURA
DORA HONDUREÑA, S. A_, contra 
la señora Gloria Paz de TeruéL Y  se 
advierte que por tratarse de prime
ra limtadón no se admitirán postor
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ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúa del mismo.—Tegu
cigalpa. D. C-. 24 de Mayo de 1984.

Darío Ayala Castillo

Del 8 al 30 J. 84. Secretario

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo CSvil. 
de! departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
lc« efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el lu
nes dos de julio del cornente año, 
a las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en Pública Subasta, los siguien
tes inmuebles: A ) Una finca rural, 
que consiste en un trabajo de agri
cultura, ubicada en la parte Oeste, 
como a dos kilómetros de distancia 
del Puerto de Amapala, denominada 
“El Carbonal” , con capacidad super
ficial de quinientas veinticinco (525) 
varas de Norte e  Sur, por cuatro
cientas varas de Este a Oeste, cer
cadas por todos sus rumbos con 
alambre espigado y  piedra, cultivada 

en parte con zacate artificial y el 

resto del terreno, propio para la agri

cultura, limitada: A l Norte, con tra

bajos de los herederos de Antonio 

Avila, hoy de don Eulalio Cruz Valle 

y el mar; al Sur, con propiedades de 

don Ramón Aguilar; al Este, con la 

Laguna, propiedad del gobierno, ca

mino de por medio; y, al Oeste, con 

el m,ar. Que en la Finca Rústica an-

PARA MEJOR SEGURDAD
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y  

procure mondar los origínalea 

de sus avisos con. toda daxidad 

para evitar equivocamones.

LA DIRECaON

teriormente descrita, hay como me
jora un pozo para agua potable con 
su respectivo brocal de cal y  canto. 
Este inmueble lo adquirió por com
pra al señor Eulalio Cruz Valle, en 
Escritima Pública, autorizada por el 
Notario Carlos í^ópez Osorio, en la 
ciudad de Tegucigalpa, M strito Cen
tral, a los seis días del mes de julio 
de mñ novecientos setenta y  seis, e 
inscrito a su favor bajo número 23, 
Tomo 21, del Registro de la  Pro
piedad. del departamento de Cholu
teca. B ) Asimismo se rematará, en 
la misma audiencia, la Empresa Mer
cantil “Amapala Marino, S. A  de 
C. V.” , con todos sus elementos, la 
cual se encuentra inscrita bajo el 
número 76, del Tomo 98, del Registro 
Mercantil de este departamento de 
Francisco Morazán. E l inmueble y 
la Empresa Mercantil anteriormente 
descritas, fueron valonados por los 
■Peritos nombrados por este Tribunal, 
^eñore? .Tuan Konghel y Ernesto 
Lardizábal. en la  cantidad de Dos 
Millones Veintiséis Mil Ochocientos 
Lempiras (Lps. 2,026,800.00), y  se 
rematarán nara con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de Nueve 
Millones CSento Noventa y  Tres Mil 
Ochocientos Dieciocho Lempiras con 
Sesenta y  Un Centavos .
(Lps. 9,193.818.61), más los intere
ses y  costas del presente Juicio E je
cutivo, promovido ante este Despa
cho, por el Licenciado Dagoberto 
Mejía Pineda, en su condición de 
Apoderado Legal de la Corporación 
Nacional de Inversi<Hi€S (CON.ADI), 
Institución Autónoma del Estado, 
contra la persona Jurídica, denomi
nada “ Aiiiapala Marine, S. A. de 
C. V .” ; y  se advierte que por tratar
se de Primera Licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
mismos.—Tegucigalpa, D C., 31 de 
mavo de 1984.

Alex Rafael Córdova J.,

Srio. por Ley.

Del 6 al 28 J. 84.

E l Infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
■del Departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y  para 
los efectos de Ley. hace saber: Que

en la audiencia a celebrarse el día 
jueves diecinueve de julio del año en 
curso, a las diez de la mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en púbUca subasta el si
guiente inmueble: “Lote Número 
Diecisiete de la lotificación San 
Rafael, con una superficie de cua
trocientos ochenta y  un varas cua
dradas y treinta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, midiendo y  lim i
tando: A l Norte, veinte metros y 
setenta y tres centímetros;, con te
rrenos de la señora Paula Valentine 
de Callejas, calle de por medio; al 
Sur, veinte metros y  setenta y  tres 
centímetros, con casa y  solar de la 
señora Concepción Vda. de Cerrato; 
al Oriente, diem s^ metros y  cuatro 
centímetros, con lote número dieci
séis de la señora Paula Valentine de 
Callejas; y al Occidente, quince me
tros y  setenta y  cinco centímetros 
con propiedades de los señores Rene 
Pineda Slacapa y  Paula Valentine de 
Callejas, calle de por medio, en el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentran como mejoras: Una casa 
de tres pisos por su rumbo Sur y  de 
dos por el lado Norte; de veinticua
tro varas ochenta y  tres centésimas 
de vara, de Norte a Sur, por catorce 
varas cinco centésimas de Este a 
Oeste. E l primer piso consta de un 
dormitorio, un servicio sanitario, ba
ño y  garaje y otros servicios sanita
rios y baño para la servidumbre. E l 
segundo piso consta de sala, come
dor. cocina, cuarto para aidanchar. 
porch, tres closeís, tres piezas y un 
servicio sanitario. E l tercer piso 
consta de cuatro dormitorios, tres 
servicios sanitarios con baño, sus 
respectivos closets, porch y una pe
queña terraza, toda la construcción 
ps de piedra y cemento armado, en
trepisos de concreto lo miaño que la 
terraza, baños y servicios sanitarios, 
a excepción del destinado a las ser
vidumbres son forrados con azulejo, 
sus puertas y ventanas son de made
ra de cedro todo está pintado con 
pintura de aceite dentro y  fuera tie
ne instalaciones de luz eléctrica, 
fuerza motriz, cloaca, agua potable 
y tanques de almacenamiento de 
agua. El inmueble anteriormente 
descrito se encuentra registrado ba
lo el Número CIENTO CUARENTA 
Y  NUEVE ri49>. Folios del C IEN
TO NOVENTA Y  L^’O A L  CIENTO 
NOVENTA Y  TRES, (191-193) del 
Tomo OCHENTA Y  CUATRO (84) 
del Registro de la Propiedad de este 
Departamento de Francisco Mora
zán V fue- valorado de común acuer
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do por las partes en la cantidad de 
N O VEN TA M IL LEMPIRAS y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SESEN
T A  Y  SEIS M IL CUATROCIENTOS 
SIETE LEMPIRAS CON NOVEN
T A  Y  SEIS CENTAVOS, más inte
reses y  costas del juicio ejecutivo 
promovido por el Licenciado Hernán 
Molina López, en su carácter de 
Apoderado Legal de la Sindicatura 
de la Quiebra dél Banco Financiera 
Hondureña, S. A , contra los señores 
Garlos Guillermo Zuñiga, José Anto
nio Jiménez y Gustavo A. Mediano. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo” . —  Te
gucigalpa, D. C., 11 de Junio de 
1984.

Bario Ayala C asillo
Secretario

Del 25 J. al 17 J. 84.

E l infrascrito, Secretario ddl Juz
gado de Letras Segundo de lo CSvil, 
del departamento de EVancisco Mo
razán, al público en geieral y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
&0. la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día martes diez de 
ju lio ddl año ^  curso, a las nueve de 
la  mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará ea pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
lote de terreno situado en la  lotiñca- 
ción llamada ‘^Residencial Granada” 
en Comayagüela, marcado con e l nú
mero Treinta bloque “B” . Que mide 
y  lim ita así: Norte, seis metros, con 
lote número cinco; al Sur, seis me
tros con sexta calle Peatonal: al •} '
Este, doce metros, cincuenta centí
metros, con el lote número treinta y  
uno; y  al Oeste, doce metros cin
cuenta centímetros, con lote número 
veintinueve; teniendo xm área total 
de setenta y cinco metrce cuadrados, 
equivalente a ciento siete varas cua
dradas con cincuenta y  seis centési
mas de vara cuadrada,. E l inmueble 
descrito se encuentra registrado a 
número Diecinueve del Tbmo Caar 
trocientes Setenta y  Seis, del R egis
tro  de la  Propiedad de Francisco 
Morazán. Que formando im solo 
cuerpo con el lote descrito se en
cuentra construida en calidad de me
joras una casa que consiste en sala, 
comedor, cocina con lavatrastes ins
talado, dos dormitCHáos, un baño 
completo, zona, de lavandería, techo 
de lámina de a^ i^to cemento anden

9

de entrada pavúnentado, jardines y  
áreas verdes, piso de mosaico, cielo

raso de láminas durpanel, paredes 
de concreto y bloques y  apoyados 
sobre cimentación antisísmica de 
concreto y el perímetro del patio 
cercado con malla ciclón; el área de 
construcción es de cuarenta y  seis 
metros cuadrade®. Hipoteca inscrita 
con el número 68 Tomo 531 del Re
gistro de la Propiedad Hipotecas y  
Anotaciones Preventivas de este de
partamento de Francisco Morazán. 
E l inmueble anteriormente descrito 
fue valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Veintitrés M il CSen Lem
piras (Lps. 23,100.00) y  se remata
rán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintitrés 
2dil Cien Lempiras (Lps. 23,100.00), 
má-<j los intereses y  costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido an
te este Despacho por el Abogado 
Marco A . Batres, en su condición de 
Apoderado Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada "L A  OONS- 
TANC3A” , Asociación de Ahorro y 
Préstamo, contra él señor Quintín 
Adolfo Matamoros Turcios, y  se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^Teguci
galpa, D. G, 6 de junio de 1984.

'Alex Rafael Córdova J.
Secretario P  

Del 13 J. al 5 J. 84.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo CSvil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en audiencia del día jue
ves doce de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta en el local 
que ocupa este Despacho, los inmue
bles embargados en la Demanda E je
cutiva que ante este Juzgado le tiene 
promovida el Licenciado Ivis Diseua 
Barillas, en su condición de Apode
rado Legal de la Sociedad Mercantil 
“DEPOSITO Y  TRANSPORTE DE 
LICORES NACIONALES Y  EX
TRANJEROS, S. de.R. L ”  (D E U - 
N E X ), a  los señores Héctor Qumer- 
cindo Martínez y  Francisca Ramona 
Paguada de Martínez, para el pago de 
la suma de Treinta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juicio, inmuebles 
los cuales se describen de la manera 
siguiente: A ) Lote Número “ 630” , 
de la Lotifícadora denominada “To- 
rocagua” ,, correspondiente al Bloque 

ubicada en el Oeste de la ciu
dad de Comayagüela, a la altura del 
kilómetro cuatro de la Carretera del

Norte, el cual mide y limita: A l Nor
te, con lote número 631, de la Lotifi- 
cación. treinta y dos metros diecisiete 
centímetros; al Sur, con lotes núme
ros 629, 627-A, treinta y seis metros 
cuarenta centímetros; al Este, coa 
lote N ’  455. calle de por medio, diez 
metros; y al Oeste, con propiedad 
de la Lotificadora de los herederos 
de Hernán López Callejas, diez me
tros cincuenta y un centímetros, te
niendo dicho terreno una extensión 
superficial de Cuatrocientas ochenta 
y  cuatro varas cuadradas y  seis cen
tésimas de vara cuadrada, e inscrito 
dicho inmueble a favor del referido 
señor Héctor Gumercindo Martínez 
Turcios, con el número 1, Tomo 658, 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. B ) Lote marcado 
con el número 458 del Bloque “V2” , 
y  con un área de Trescientas Veinti
nueve punto ochenta y ocho varas 
cuadradas, y  que tiene las colindan- 
das siguientes: A l Norte, con lote 
númeso 459; al Sur, con lote número 
457; al Este, con lote número 633; 
y, al Oeste, con lote número 474 de 
la Tnisma lotifícacíón antes mencio
nada, donde tiene éste también su 
ubicación e inscrito a favor de la se
ñora Francisca Ramona Paguada de 
Martmez, 3ra, mencionada, con el nú
mero 54, del Tomo 28, del mismo 
Registro de la Propiedad, HSpoteeas 
y Anotaciones Preventivas, de este 
Departamento. Dichos inmuebles fue
ron valorados de común acuerdo, por 
el precio de Treinta y Ocho Mil Lem
piras (Lps. 38.000.00), incluyendo 
terrenos, mejoras presentes y futu
ras y  los cuales se rematarán para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juicio. Se advierte 
a los interesados, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que as
ciende a  la expresada cantidad de
Treinta y  Ocho Mil Lem piras.......
(L . 38-000.00).— ^Tegucigalpa, D. C., 
jim io 8 de 1984.

Héctor Ramón Tróchez V.

Secretario Juzgado de 

Letras 3- de lo CSvO

Del 14 J. al 6 J. 84.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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